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Implantación Comercial (PAIM4), ii) Emprendimientos 
Innovadores (EIN), iii) Emprendimiento Dinámicos con 
Cambio Climático (Emprendimiento Dinámicos, iv) 
Emprendimientos Innovadores con Cambio Climático 
(EINCC), v) Emprendimiento Dinámicos (EDI), vi) 
Programa de Innovación Modernización Tecnológica 
y Emprendimiento-MIPYMES Digitales (IMTEMD), vii) 
Programa de Innovación Modernización Tecnológica 
y Emprendimiento con Cambio Climático -MIPYMES 
Digitales (IMTEMDCC), viii) Programa de Innovación 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento-MIPYMES 
de Calidad (IMTEMC), ix) Innovación Empresarial 
(PIEC1), x) Validación de la Innovación (PIEC2) y xi) 
Innovación Abierta Modalidad A con Cambio Climático 
(IAMACC); 

Que, mediante Informe N° 088-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UAL, de fecha 5 de julio de 2024, la 
Unidad de Asesoría Legal concluye que la emisión 
de la Resolución de Dirección Ejecutiva que aprueba 
el otorgamiento de subvenciones conforme los 
alcances descritos por la Coordinación Técnica, y 
previa verificación presupuestal por la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, se ajusta al marco legal 
aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953 
que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, el Decreto Legislativo N° 1440 - 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y en uso de las facultades conferidas mediante 
las Resoluciones Ministeriales N° 145-2021-PRODUCE, 
N° 235-2024-PRODUCE y N° 002-2024-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de los beneficiarios señalados en el Anexo Único que 
forma parte integrante de la presente Resolución, con 
cargo al Presupuesto Institucional 2024 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad, hasta por el monto total 
S/ 1,557,308.76 (Un millón quinientos cincuenta y siete 
mil trescientos ocho y 76/100 soles), que comprende: S/ 
464,505.00 (Cuatrocientos sesenta y cuatro mil quinientos 
cinco y 00/100 soles) en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios; S/ 1,023,892.35 (Un millón veintitrés 
mil ochocientos noventa y dos y 35/100 soles) en la fuente 
de financiamiento 3. Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito; y, S/ 68,911.41 (Sesenta y ocho mil novecientos 
once y 41/100 soles) en la fuente de financiamiento 4. 
Donaciones y Transferencias; destinados a cofinanciar los 
desembolsos de los proyectos en el marco del Contrato 
de Préstamo N° 5287/OC-PE “Programa de Innovación, 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento” y del 
Fondo MIPYME Emprendedor.

Artículo 2- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, deberán efectuar las 
acciones administrativas que correspondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo 

citado en artículo 1° se publique en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación -- PROINNOVATE, el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO AFUSO HIGA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación - PROINNOVATE
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SALUD

Disponen la publicación del proyecto 
de Reglamento de la Ley N° 30885, Ley 
que establece la conformación y el 
funcionamiento de las Redes Integradas de 
Salud (RIS), y su exposición de motivos 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 469-2024/MINSA

Lima, 5 de julio del 2024

Visto, el Expediente N° DGAIN020240000176, que 
contiene el Memorándum N° D000691-2024/DGAIN 
la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional que contiene el informe N° D000267-2024-
DGAIN-DIPOS-MINSA; y el Informe N° D000722-2024-
OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es una condición indispensable para el desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo; que la protección de la salud es de 
interés público y por tanto es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla; y que es de interés 
público la provisión de servicios de salud, cualquiera 
sea la persona o institución que los provea, siendo 
responsabilidad del Estado promover las condiciones 
que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones 
de salud a la población, en términos socialmente 
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

Que, los numerales 1) y 2) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
dispone como ámbito de su competencia, entre otros, la 
salud de las personas y el aseguramiento en salud;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
MINSA, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel 
nacional, regional y local, y las personas naturales que 
realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a), h) y j) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, conducir, regular y supervisar el 
Sistema Nacional de Salud; dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
la política nacional y políticas sectoriales de salud; así 
como, establecer las normas y políticas para fortalecer y 
garantizar el acceso al aseguramiento universal en salud 
en el país;

Que, el artículo 98 del Reglamento de Organización 
y Funciones del MINSA, aprobado por Decreto Supremo 
N° 008-2017-SA, establece que la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional es el órgano 
de línea dependiente del Viceministerio de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud, y es responsable de proponer 
la normatividad en materia de organización y gestión de 
servicios en salud; 

Que, asimismo, el literal a) del artículo 99 del citado 
reglamento establece que es función de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
proponer y supervisar políticas sectoriales, normas, 
lineamientos y demás documentos en materia de 
organización, funcionamiento, gestión y control de los 
servicios de salud; así como proponer y monitorear 
normas y lineamientos en materia de modelos de 
atención, gestión clínica y sus herramientas y demás 
procedimientos relacionadas a la prestación y gestión de 
los servicios de salud;
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Que, el artículo 1 y el literal 1 del artículo 2 de la 
Ley Nº 30885, Ley que establece la conformación y el 
funcionamiento de las Redes Integradas de Salud (RIS), 
señala que tiene por objeto establecer el marco normativo 
para su conformación y funcionamiento a nivel nacional; 
y, define a la RIS como el conjunto de organizaciones que 
presta, o hace los arreglos institucionales para prestar 
una cartera de atención de salud equitativa e integral 
a una población definida, a través de la articulación, 
coordinación y complementación, y que rinde cuentas por 
los resultados sanitarios y administrativos y por el estado 
de salud de la población a la que sirve, respectivamente; 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 019-2020-SA 
se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30885, Ley que 
establece la conformación y el funcionamiento de las 
Redes Integradas de Salud – RIS; 

Que, a través del Memorándum N° D000691-
2024/DGAIN la Dirección General de Aseguramiento 
e Intercambio Prestacional, hace suyo el informe N° 
D000267-2024-DGAIN-DIPOS-MINSA elaborado por la 
Dirección de Intercambio Prestacional, Organización y 
Servicios, donde se sustenta la necesidad de modificar 
el Decreto Supremo Nº 019-2020-SA, y se remite la 
propuesta de resolución ministerial para publicar el 
proyecto de Reglamento de la Ley Nº 30885, Ley que 
establece la conformación y el funcionamiento de las 
Redes Integradas de Salud – RIS, así como de su 
exposición de motivos; sustentando la necesidad de 
recibir los aportes, sugerencias y recomendaciones; 

Que, en línea con ello, el numeral del artículo 14 
del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS que aprueba el 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, establece que 
las entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de 
su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus 
Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio 
para que las personas interesadas formulen comentarios 
sobre las medidas propuestas;

Que, en línea con ello, el numeral 14.7 del artículo 
14 del Decreto Supremo Nº 007-2022-JUS que aprueba 
el Reglamento de la Ley Marco para la Producción 
y Sistematización Legislativa, establece que todo 
proyecto de reglamento ejecutivo debe ser publicado 
para recibir opiniones de la ciudadanía en el portal del 
Sector respectivo. La publicación se aprueba mediante 
resolución ministerial del sector que corresponda, la que 
se publica en el diario oficial El Peruano y el proyecto de 
reglamento en el portal electrónico respectivo;

Que, con el visado de la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional; de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de Secretaría General; 
y, del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud; Ley Nº 30885, 
Ley que establece la conformación y el funcionamiento 
de las Redes Integradas de Salud (RIS); el Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS que aprueba el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General; el Decreto Supremo Nº 007-
2022-JUS que aprueba el Reglamento de la Ley Marco 
para la Producción y Sistematización Legislativa; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del proyecto de Reglamento de la Ley 
N° 30885, Ley que establece la conformación y el 
funcionamiento de las Redes Integradas de Salud (RIS), y 
del proyecto de su exposición de motivos en la sede digital 
del Ministerio de Salud (https://www.qob.pe/institucion/

minsa/normaslegales), para recibir, sugerencias, 
comentarios o recomendaciones de las entidades públicas 
o privadas, y de la ciudadanía en general, a través del 
correo electrónico: webmaster@minsa.gob.pe, durante el 
plazo de siete (07) días calendario, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional la recepción, 
procesamiento y sistematización de las sugerencias, 
comentarios o recomendaciones que se presenten, así 
como la elaboración de la propuesta final del Reglamento. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en la sede digital del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2304511-1

Disponen la publicación del proyecto de 
Decreto Supremo que adecúa y actualiza 
los Reglamentos de la Ley N° 29459, Ley de 
los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, en el marco 
de lo dispuesto en la Ley N° 32033, Ley que 
garantiza y promueve el acceso y uso a los 
medicamentos genéricos en Denominación 
Común Internacional (DCI) y fortalece la 
regulación de los productos farmacéuticos 
y dispositivos médicos en beneficio de los 
pacientes y usuarios, y de exposición de 
motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 470-2024/MINSA

Lima, 5 de julio del 2024

Visto, el Expediente N° DIGEMID-EA20240000223, 
que contiene la Nota Informativa N° D000497-2024-
DIGEMID-MINSA y el Memorándum N° D001539-
2024-DIGEMID-MINSA de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas; y, el Informe N° 
D000719-2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos, y 
el artículo 4 del citado Decreto Legislativo dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del mencionado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
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